
ESTE DOCUMENTO ES UNÁ yERSION PUBLICA, EN EL CUAL lJNICAMENTE SE HA QMITIDO LA
INFORMACION QI,JE LA LEY DI; ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA (LAIP), DEFINE COMO
CONFIDENCIAL, ENTRE ELLO LOS DATIDS PERSONALES DE LAS PERSONA~ NATURALES O
JURIDICAS FIRMANTES (ARTlCULQS 24 Y 30 DE LA LAIP Y ARTICULO 6 DEL LlNEAMIENTO N° 1
PARA LA PUBLlCACION DE LA INFORMACION OFICIOSA.

MINISTERIO DE SALUD
REPÚBLICA DE EL SALVADOR, C.A.
HOSPITAL NACIONAL FRANCISCO MENÉNDEZ
AHUACHAPÁN

CONTRATO NO. 2312018
LICITACIÓN PUBLICA NO. LP-0412018

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN NO. 0412018
FONDO GENERAL DE EL SALVADOR

Nosotros: RICARDO AUGUSTO GOCHEZ BARRAZA, mayor de edad, Médico del domicilio de

Antiguo Cuscatlán, Departamento de la Libertad, portador de mi Documento Único de Identidad número,

cero un millón quinientos setenta y tres mil ciento ocho guion cero, y Numero de Identificación Tributaria

; actuando en

nombre y representación del Hospital Nacional Francisco Menéndez de Ahuachapán, con Número de

Identificación Tributaria

; en mi carácter de Director Médico, del Hospital Nacional Francisco Menéndez de

Ahuachapán, ejerciendo la representación legal, según ACUERDO de nombramiento en Propiedad por

Ley de Salarios a partir del uno de febrero del año dos mil dieciséis, número DOSCIENTOS CUARENTA

Y TRES, emitido por el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud Pública el día dos de febrero del año dos

mil dieciséis; y sobre la base de los Artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), los cuales le conceden facultades para firmar

contratos como el presente; que en ~l transcurso de este instrumento me denominaré "EL HOSPITAL";

y ARMINDA DEL CARMEN SALAZAR DE RUIZ, mayor de edad, Representante de Ventas, del

domicilio de San Salvador , con Documento Único de identidad número

Numero de Identificación Tributaria

, actuando

en mi carácter de Apoderada Especial, de la Sociedad DROGUERÍA SANTA LUCÍA, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse DROGUERÍA SANTA LUCÍA S.A.

DE C.V. número de Identificación Tributaria

, tal como lo compruebo con el Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial,
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otorgado en la Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las catorce horas treinta
~ • ~ ':-; ~ ; ••' , '; ": : • • ( ~ I r ) . ';. ~

X • , • t" J ¡!, I .' t ~1 ~. _. ~ . ;' I ':" ~ > ~ ' <\ •• ~, • t' , \ '

.mlnutos del día seis de julio del año dos mil. diecisiete, ante los oficiós de la Notario ,MONICA
t • ~ ~ •• •

BEATRIZ SACA QUIJADA, inscrita en Registro de Comercio al Numero CINCUENTA Y NUEVE,

. del Libro MIL OCHOOIENTOS VEINTISÉIS, del Registre deOtros Contratos-Mercantiles, de fecha

catorce' de julio de 'dos mil diecisiete, otorgada 'dicho poder el señor FELIZ ,GBILL.ERM0 CRISTIANI

" MOSCOSO,. actuando-ensucarácter uíe Director 'Presidente , de-la sociedad DROGUERÍA SANTA

LUCÍA ,S.A. DE C.V. :que la notario autorizante da fe ser legitima. la personería por haber tenido a la

• 'vista, Testimonio de Testimonio de Escritura, Pública- de-Constitución de la Sociedad, otorgada a las diez

horas ytreinta minutós del-día siete -de junio demilrnovecientes setenta y.cinco, ante los.Oficios del

NotariOlJESÚS·RAF'AEL FúNES'ARAUJO, inscrita-en el-Registro de' Comercio .al número·TRES del

" .Libro OCHENTA y SEIS del'Registro de' Sociedades, pacto que fue modificado me modificado mediante

Escritura de Modificación al Pacto- Social, otorgada en San Salvador a -las nueve horas y treinta minutos

del día veintidós de junio de mil novecientos ochenta y dos ante los oficios del Notario RAFAEL

, IGNACIO FUNES, inscrita en {el Registro ~deComercio él día veinticinco de junio de mil novecientos

.ochenta y dos, bajo el-numero- :CUARENTA Y CUATRO, del.Libro. .TRESCJENT0S,TREINTA y

< OCHO, del-Libro de Sociedades, Testimonio de la Escritura-Publica de Modificación al Pacto, Social de la

Sociedad, otorgada en-la ciudad-de San Salvador, a ras diez horas del día ocho deabril de dós.mil once,

'" ante-los Oficios de-laNotario PATRItIA ELIZABETH TUTILA HERNÁNDEZ~ inscrita en el Registro

. . de Comerció bajo el Numero ' •• CUARENTA y SIETE deB.':ibroJ)OS'Mlli'SET>ECIENTOS TREINTA

y UNO,' del Registro dé SOCiedades;'Crédenciál exfendida~ del día cinco de' diciembre de dos mil dieciséis,

• I Ordinaria de Accionistas, celebrada en San' Salvador a -las quince' horas del día cinco de diciembre de dos

r mil dieciséis; err'su P'UN'FO úNIco se procedió, a la Elección de los Directores Propietarios-y' suplentes,

, .. para un'periódode SIETE·años, resultando como Director Presidente el señor. FÉLIX GUILEERMO

{ ICRISTIANt MOSCOSO, .Inscrita e'n él Registro de CÓDíeroio'bajó el Numero:VEINTE de~Libro' 'TRES

.. MIL SEISCIENTOS SETENTA·.Y'SIE'ifE, del' Registro de 'Sociedades, .credencial que se. encuentra
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vigente; Certificación del PUNTO DOS de Acta· de Sección Ordinaria de la -Junta Directiva. número
. .

TRESCIENTOS ONCE, de fecha seis de julio .de dos mil diecisiete, . en la que consta que el

compareciente está facultado para otorgar 'elpresente acto, que en lo sucesivo -del presente instrumento me

denominaré el '!>CONTRATISTA" y en los caracteres dichos, MANIFESTAMOS: Que hemos acordado

otorgar y en efecto otorgamos el presente COl'i~To. DE _SUMINIStRO DE INSUMOS· .MÉDICOS

EN PLAZA PARA EL AÑO' DOS MIL DIECIOCHO, a favor. y a, satisfacción del ~'Hospital" de

conformidad a la Ley de Adquisiciones de la Administración Publica, que en adelante se le denominará

LACAP,' de acuerdo a las siguientes !cláusulas. .CLAUSULA PRIMERA: .OBJETO.· El

CONTRATISTA se obliga a entregar a precios fmnes de-acuerdo a la forma; especificaciones y cantidades

siguientes: f ,1 ~('! J • 't'" ¡l.

PffDESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO

I t il:t ,

CANTIDA I

UIM D P/u
• ••• i t ,. j

RENGL N 137 C DIGO 11109037
GRAPAOORA CIRCULAR 33MM; GRAP~ORA, " • •
QUIRÚRGICA CIRCULAR CURVA, PARA SUTURA
MECÁNICA INTESTINAL; COl;!' CABEZA , J.

DESMONTABLE DE 33MM DIAMETRO y CON LUMEN
INT~q DF 24.4~P~ TEJJQ;O GRl.JE~O, .
OESCARTABLE EMPAQUE INDNIDú'AL EStÉRIL,
MARCA ETlllCON, ORIGEB ESTADOS UNIDOS,
VENCE SEGÚN BASES . , . . . C/U

RENGLÓN 108 CÓDIGO 10500015
, ESPJ\CIADOR DE,VOLUMEN PEDIÁIRICO B,RON-:-AIRE

CON BOQUILLA MAS ADAPTADOR UNIVERSAL,
VOLUMEN:310MULONGlTUD DE cÁMARA 22CM
PLÁSTICO y ATOXICO, APROBADO POR FDA,
CUMPLE NORlv,tAS y ESTÁNDARES AMERICANOS,
MATERIAL ESPECIAL NO'pEl~MITE QUE EL' . J ,'¡,

MEDICAMENTO DE ADlllERA A SUS PAREDES. FÁCIL
UTILIZACIÓN, VER CARTAS DE EXPERIENCIA,
MARCA BRON-AIRE, ORIGEN EL SALVADOR, VENCE
SEGill{BASES:': ' . J ' • • " C/U r 3080.00

11' •

.J . , .
• I

4 371.79 1,487,16

" ' TOTAL 4,567,16
CLAUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integrante de éste

• •. i- • t • II

contrato, con plena fuerza obligatoria para las partes, los documentos siguientes: a)Las bases de Licitación
• • .•. c~. $ ~ e ,. ,4" ,

Pública número LP GUION CERO CUATRO PLECA DOS MIL DIECIOCHO "SUMINISTRO DE
• r • I j t ,~< .... t .' ~'.' f t ~,.i I " ~ '.J ..••: I'! 1

INSUMOS EN PLAZA PARA EL AÑo DOS MIL DIECIOCHO; b) La oferta del contratista presentada
•• .;. : j }I ..'

en el Hospital Nacional Francisco Menéndez de Ahuachapán el día tres de noviembre del año dos mil
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'diecisiete; e) la Resolución de,' Adjudicación número cero' cuatro pleca dos .mildieciocho; d). Las

Garantías; ye) otros documeótosquere!"anen1dellpresente contrato.' El presente contrato y sus 'anexos

prevalecerá en caso. de.discrepancia, sóbré los, .documentos antes rnencionadosy estos prevalecerán de

acuerdo al ordenindicado.Estos documentos forman parte integral del cóntrato y lo plasmado en ellos es

de estricto cumplimiento. CL.4USl1UA TERCERA: CONDICIONES ESPECIALES. La Contratista

se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes; a) Garantizada calidad del suministro objeto del

presente contrato, durante un período .de dos años, 'Contados a partir de la 'fecha de entrega .del producto b)

, Si durante la ejecución.del ~ntrat@'~ comprobare por la Dirección General de Inspección deTrabajo del

Ministerio' de' Trabajo y Previsión Social incumpliniiento por falta· delcontratista a la nortnativa que

prohibe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el

procedimiento sancionatorio que dispone el Art. 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no

durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el Art. 158

Romanos V literal b) de la LACAP relativa a la invocación dé hechos falsos' para obtener la adjudicación

de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la General
,\ .

de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re }in~peci;ión se determina que hubo' subsanación por
'.. I

haber cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, Y.en este
.,' l. )

último como deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución fmal. CLÁUSULA CUARTA:
. .

ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. Para la verificación de las condiciones establecidas en el

presente contrato se nombra como Administrador del contrato al Doctor José Adalberto Magaña Cáceres,
-: .!; :'.

Asesor de Medicamento e Insumos Médicos. CLÁUSULA QUINTA: PLAZO. LA CONTRATISTA

se obliga a entregar el producto, en dos entregas y de la siguiente manera.. la primera entrega por el

cincuenta por cientos (500fo) treinta días hábiles (30) después de recibir el contrato debidamente legalizado,
1 . , v >1 .);, 1- • \ t /. . .,. • " . . '. . ~ .~'-.~ ... ... -

y la segunda entrega del cincuenta por ciento (50%) treinta días hábiles después de la primera entrega;
I • • i- ! .. ,¡ (', lil';! I.".i ¡ . \ ! I " .. ,-t ;1"

CLÁUSULA SEXTA: ATRASOS Y PRORROGAS DE PLAZO. Si LA CONTRATISTA se
~ j':... ~ t '1 ..•• r . ~. i ~ ( ;~ l~ \\

atrasare en el plazo de entrega del suministro, por causas de fuerza mayor o caso fortuito debidamente
• ". I • '. .':; r .. '. + ) ;~. i. ::; ~ l , ~.' ' • .':.r -, : ~ ,,: •. ' .

justificado y documentado, el Hospital podrá prorrogar el plazo de entrega, siempre que no se ponga en
'/ .. ,."J .!¡ ,',) •.~,;,II;i: .~:, c~.:t 4 .... ,' .~'
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riesgo la Institución por falta de dichos insumos. LA GONTRATISTA dará aviso por escrito al Hospital
~, .

.dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a Ia fecha el}que ocurra la causa que origina y que justifique

el atraso, siempre y cuando este aviso esté dentro del plazo contractual. En caso de no hacerse tal

notificación en el plazo establecido, esta omisión Será razón suficiente para que, el Hospital deniegue la

prórroga del plazo contractual. La prórroga del pl3Z9 contractual de entrega será establecida y formalizada

-a través de una-resolución o instrun'lento modificativo' de contrato autorizado por el Director-de Hospital y

la Contratista, y no dará derecho a la CONTRATISTA a compensación económica. Las prórrogas de

plazo no se darán por atrasos causados por negligencia-de la CONTRATISTA al no solicitan.a.tiempo.los

-insumos, o por atrasos imputables-a sus subcontratistas o suministrantes.· CLAUSULA SÉPTIMA:

MONJ'O TOTAL DEL.CONTRATO. El monto total" del presente contrato es de CUATRO MIL

QUINIENTOS SESENTA Y SIETE DÓLARES CON DIECISÉIS CENTAVOS DE DÓLAR DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($4,567.16), que la Unidad ~Financiera, pagará a la

Contratista ó a quién éste designe legalmente por el suministro objeto de éste contrato, dicho monto

incluye el Impuesto a la-Transferencia de Bienes MUebles y a la Prestación de Servicios CLÁUSULA

OCTAVA: COMPROMISO PRESUPUESTARIO. El HOSPITAL hace constar que para cubrir el

importe del presente contrato, ha constituido el cifrado presupuestario respectivo el cual queda

automáticamente incorporado al presente contrato, así como también todos los que se vayan

constituyendo. Es entendido que si vencido el ejercicio fiscal yno se lograliquidar el contrato con dicho

cifrado presupuestario el HOSPITAL podrá incorporarle el que le corresponda al nuevo ejercicio fiscal

vigente, o podrá ser pagado por recursos propios. CLÁUSULA NOVENA: CONDICIÓN Y FORMA

DE PAGO. El monto total del presente contrato será pagado en dólares de los Estados Unidos de América

por la Unidad Financiera de esta Institución, en un plazo máximo de sesenta días calendario posteriores a

la presentación por parte de la CONTRATISTA en la Tesorería del Hospital, para tramites de QUEDAN

respectivo, la factura, incluyendo en ella, descripción completa del producto, Unidad de medida, cantidad,

precio unitario, además, Numero de Contrato, Numero de Licitación y numero de Resolución de

Adjudicación; además deberá ir firmado por el Guardalmacén del Hospital. De acuerdo a lo dispuesto en
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el Artículo CIENTO SESENTA,YOOS, iNCI~O SEGUNDO del Código Tributario, se le retendrá el

UNO POR CIENTO. CLÁUSULA DÉCIMA: CESIÓN. Queda expresamente prohibido a la contratista

traspasar o ceder a 'cualquier título los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La

trasgresión .de esta disposición dará lugar a la caducidad del contrato," procediéndose .además a hacer

, efectiva la garantía de cumplimiento de.contrato. CLÁUSULA:DÉCIMA,PRlMERA:, FIANZAS. La

Contratista -rendirá por su cuenta ya favor del Hospital Nacional Francisco Menéndez, a través, de un

'Banco, Compañía' Aseguradora Q Afianzadora, con domicilio legal en IEl Salvador y autorizada por la

Superíntendencía del Sistema Finanoiero, las fianzas siguientes: Fianza.de Cumplimiento de Contrato

.por un valor de' QUINIENTOS. CUARENTA Y OCHO DÓLARES -CON SEIS CENTAVOS -DE

'DÓlAR DE' LOS ESTADOS UNIDOS .DE -AMÉRICA ($548.06), equivalente: al doce" por ciento

(12%) del valor total del contrato, la cual servirá para garantizar el cumplimiento estricto de este contrato,

deberá presentarse dentro de los DIEZ DÍAS HÁBILES siguientes a la recepción del contrato debidamente

legalizado, La cual tendrá vigencia por UN AÑD, a partir de la fecha.de distribución del contrato. Fianza

de Buena Calidad por un valor de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS DÓLARES CON

SETENTA v-nos CENTAVOS DE nOLAR1DE lDS F.sTADOS,U1\"IDOS })F, A!\mRJCA

($456.72), equivalente-al, diez por ciento (l 0%)<del valor total del contrato, la cual servirá para garantizar

la-buena calidad de! suministra'entrt>.gado y estabi1!(hñ de! m¡smo~l.1acual deberá presentarse dentro de lo~

DIEZ DÍASHÁRU,ES después de recibir el contrato debidamente legalizado-y estará vigente durante.el

plazo de DOS JAlt.~~OScontados fr.partir de 1:1'fecha de distribución del contrato. Las fianzas deherán

, presentarse en-la UAGI del HOSPJrTAL NACIONAL FRANCISCO'MENÉNDEZrDE AHUACHAPÁN,
, ,

ubicada ,-:n'calle al .Zacamil contiguo colonia Suncuan, Cantón Ashapuco. CTAUSlJr~Al DECI1VIA

~~GUNJ)A~ 'MULTAS POR ATRASO .. En caso.de atraso-por parte de la CONTRATISTA en el

cumplimiento de sus obligaciones por causas imputables a el mismo en la entrega de! suministro objeto

del presente contrato, en el plazo indicado en la cláusula quinta, podrá declararse la caducidad del contrato

o imponer una tnulta por cada día de retraso de conformidad al }~J?:fJCU"LO OCHE~JT_A-"y Cll'JCO de la

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Publica, pero en todo caso la multa mínima



será 'en caso de licitaciones el valor correspondiente ti un salario mínimo 'urbano; éste pagará ¡en la

Dirección General de Tesorería.del Mínisterio de.'Hacienda la multa.impuesta ..por el HOSPITAL EL

IHO~.eITAL podrá deducir de.cualquier cantidad-que se adeude a-la GONlRATISTA, la suma a-que

i asciende la' multa o-podrá hacerla efectivá a través de la fianza dé ouraplimiento oeE9ntr:,ato (f exigir del

contratista su pago directo. El pago de la multa no exime a la CONTRATISTA de las obligaciones que se

establecen en este Corlttato. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO.

El suministro objeto del presente. contrato, 'será recibido en el almacén. del Hospital Nacional Francisco

Menéndez de Ahuachapán, ubicado en final calle al Zaeamil.Cantón Ashapuco, .previa coordinación con

el Guardalmacén; el Jefe del almacén procederá a verificar si el suministro está-acorde al contrato y hará la

recepción correspondiente ..La verificación mencionada se efectuará en presencia-del 'COntratistao de quien

entregue el' producto, a fin de confrontar la correspondencia entre lo entregado, lo relacionado en la

r factura, ·10 establecido' en el presente contrato, identificando las posibles deficiencias, "levantándose y

:¡ firmándose el' acta de recepción correspondiente. ~LÁUSULA, DÉCIMA' CUi\RTA: SOLUCIÓN DE

CONFLICTOS. Toda- duda o discrepancia que surja· con motivo de.la interpretación o ejecución del

'contrato, las partes las resolverán de manera amigable o sea por arreglo directo y de acuerdo a lo dispuesto

en los ARTÍCULOS CIENTO SESENTA Y, TRES. Y CIENfO SESENTA ,Y; CUATR0 de la.Ley de

Adquisiciones y Contrataciones de la' Administración.Públioa.De no 'alcanzar acuerdo alguno, deberá ser

sometida para decisión final a proceso 'de arbitraje, <leac,!erqo ,aJQ' disp.uesto ~ e! TJ!Ul~Tercero de la Ley

, de Mediación, Conciliación y Arbitraje. CLÁUSULA DÉelMA, QUINTA: PLAZO DE 'RECLAMOS.

-Cuando se comprueben defectos en el suministro.Ja-Contratista deberá enmendar o cumplir-a.satisfacción

del Hospital dentro de .los' tres días hábiles siguientes a la fecha de la verificación; si el contratista no

subsana los' defectos comprobados se tendrá por incumplido el contrato; se dará por caducado el contrato y

se le 'hatá .efé<ttiYá)a.- fi~ <t~'cUll)pliI1!ientode contrato sin' responsabilidad para el HOSFlrAL.

CLÁUSUI;A DÉCIMA' SEXTA:- TERMINACIÓN DEL CONTRATO; El HQSPITAL'püdrá,dar por

extinguido el contrato sin responsabilidad alguna de su parte cuando ocurra cualquiera ~~las_s~iones

'siguientes:. a) LA .CONTAATISl'A no-rinda las garantíasestablecidas en la CLÁUSULA DECJ;MA
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.PRIMERA del contratodentro del plazo acordado; b) Lamora de la CONTRATISTA en el cumplimiento

de los plazos contractuales o de cnalquienetra obligación; e) LA CONIRA TISTA .entregue el producto

'>·eninferior 'calidad a lo'ófertado o no cumpla con las condiciones pactadas en .este contrato . .cLÁUSULA

-' DÉCIMA SÉP'tIMA: CESACIÓN, ,EXTINCIÓN, CADUCIDAD~ y, REV.OCACIÓN DEL

CONl1lATO. Cuando' se presentaren las situacionesestablecidas en los artículos del, noventa y dos al

• ~ cien' de fa Ley de Adquisiciones y..GM~C?Jol!es de .~ .Admqn~it)fi· Pública.ese procederá 'en lo

pertinente: a dar por terminado el coritrato. En caso de' incumplimiento de la 'contratista a cualquiera de las

estipulaciones.y condiciones'eontractuáles-o Ias.espeoificacieaes establecidas enla Licitación'Pública LP

GUION CERQ CUATRO PLECA ·DOS·MIL DIECIOCHO,- EL .HOSPITAL podrá notificar al

I contratista su intención-de-dar-por terminado el contrate sin responsabilidad paraél.mediante aviso.escrito

con expresión de motivo, Si dentro del plazo de DIEZ DÍAS calendario, contados.a partir de la fecha en

que el contratista haya recibido dicho aviso, continuare .el incumplimiento o; no hiciere arreglos

satisfactóribs all.JQS~ITt\L,-.~ C:orregit:)l!..'~i~ción irregular, al vencimiento del plazo señalado, el

HOSPITAL dará por terminado el contrato-sin .responsabilidad alguna de su parte ..- En estos casos el

HOSPITAL; hará efectivas bis garantías que nrvíere en:.su .poder. En.caso que. el contratista -reincída en

, . cualquier incumplimientó en, relación con la ejecución: o; administración del. contrato;' el HOSPITAL,

podrá, sin responsabilidad de Su 'parte. dar-por terminado 'el mismo.do que deberá notificar por escrito al

" contratista. ~LÁUSULA DÉ€IMA OCTAVA: MQDIEICACIONES. Si en la ejecución del presente

. contrato hubiere necesidad de iJJJtód~cir m.odificaciones.!l! mismo,' estas no podrán Jlevarse.a eabo, sin la

autorización legal del Director del Hospital, y se formalizara a través de resoluoión modificativa que

ameritare el caso. Queda entendido que el Hospital se reserva derecho de incrementar el presente contrato

r • hasta en un porcentaje máximo del veinte-por .eiento (2QOIo).delvalor total-del mismo; para.tal efecto se

, emitirá la resolución modíficativa queamerite el caso. CLÁUSULA,DÉClMANOVENA: VIGENCIA.

" El presente contrato-entrará en .vigencia después que la' contratista !o:JecibaJdéb~~en~ l~ga!.izado.

. CLÁUSULA VIGÉSIMA: JURISDICCIÓN: Para 108 efectos legales del-Contrato, expresamente las

partes contratantes se someteni.a 'la Jurisdicción de los Tribunales de, la Ciudad :de Ahuachapán, LA
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CONTRA TIST A renuncia, en caso dé acción judicial en su contra 'a apelar al decreto de embargo,
. ,

sentencia de remate y de cualquier otra providencia apelable en el juicio que se intentare y aceptará al

depositario judicial de sus bienes que propusiere el HOSPITAL quién ]0 exime de rendir fianza y cuentas,

comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere

condenación en costas: CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: LEGISLACIÓN APLICABLE, Para

los efectos legales del presente contrato, las partes nos sometemos en todo a las disposiciones de las Leyes

Salvadoreñas, renunciando a efectuar reclamaciones que no sean las establecidas por este contrato y las

Leyes de éste país. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES Las notificaciones

entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en las

direcciones que a continuación se indican: El HOSPITAL en calle al Zacamil contiguo a Colonia Suncuan

Cantón Ashapuco Ahuachapán, y la CONTRATISTA: Calle y Colonia Roma Número 238, San

Salvador. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la ciudad de Ahuachapán, a los nueve días del

mes de febrero del año dos mil dieciocho.

Gu~~~~ZBARRAZA ARNUNDADELCARMENSALAZARDERillZ
CONTRATISTA
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